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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica Juárez Piña. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

28 de mayo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de junio de 2014. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar todos los artículos del Código Civil en el que se plante que los menores de edad puedan contraer matrimonio, para que 
exclusivamente los mayores de edad puedan casarse. 

 
 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2201-2CP2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
Conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa del Congreso de la Unión, para legislar en materia Civil Federal 
y, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles, se encuentran vigentes y son objeto de 
iniciativas, más o menos frecuentes, de reformas (modificaciones, adiciones y derogaciones) por parte de los legisladores y de las 
legislaturas de los Estados. 
  
Por ello, es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas vigentes que distribuyen la 
facultad legislativa en esta materia: 
 
Antecedentes históricos 
 
La primera Constitución, de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para elegir el lugar que sirva 
de residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un Estado. Más 
adelante, en una ley del 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de México como residencia de los Poderes Federales. 
 
En la Constitución de 1857, encontramos que el Congreso de la Unión tenía facultades “para el arreglo interior del Distrito Federal y 
territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, municipales y judiciales, 
designándole rentas para cubrir sus atenciones locales”. 
 
En 1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. 
 
En la Constitución de 1917 se reconoció también para el Distrito Federal el concepto de “municipio libre “, implantado en el artículo 
115 en el resto del territorio nacional. 
 
En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización del Distrito Federal como dependencia directa de la Presidencia 
de la República. 
 
La fracción VI del artículo 73 Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, en lo conducente: “… el 
Congreso tiene facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases siguientes: Primera.- El 
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Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que 
determine la ley respectiva…Tanto en Gobernador del Distrito Federal como el de cada territorio serán nombrados y removidos 
libremente por el Presidente de la República…”. 
 
 
El 21 de agosto de 1996 se deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer órganos locales del 
Gobierno Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre otras, se otorgan facultades a la 
Asamblea Legislativa para legislar en materia civil y penal. 
 
Como resultado de dicha reforma política, en el año 2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo sus nuevas 
facultades constitucionales aprobó el Código Civil para el Distrito Federal, que fue una copia general del anterior texto y el Congreso 
de la Unión el Código Civil Federal, el cual conservó las instituciones civiles relacionadas con los derechos de las personas, 
matrimonio, divorcio, patria, potestad, así como la parte relacionada con los derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, 
usufructo, donación. 
 
La supervivencia de esas figuras en el ordenamiento federal ha creado confusión, respecto de saber en qué territorio se podrán aplicar 
dichas normas civiles federales, ya que al otorgar al Distrito Federal la capacidad de promulgar sus propias leyes comunes al ámbito de 
aplicación se reducen significativamente. 
 
En la práctica, la aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles en las 
embajadas, consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas sobre las que no hayan 
ejercido jurisdicción los estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes. 
 
Respecto de las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que los Cónsules 
solamente intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); declaración de ausencia (artículo 677), 
testamento marítimo (artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o receptores de testamentos de los nacionales en el extranjero 
(artículos 1594 y 1598); y extensión de constancias de alumbramiento (artículo 70). 
 
En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes de las Oficinas 
Consulares ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer funciones notariales en los actos y 
contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan 
las autoridades judiciales de la República; en el Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en su artículo 85 se establecen 
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las funciones notariales que se llevarán a cabo por las oficinas consulares (dar fe y protocolizar contratos de mandato y poderes, 
testamentos públicos abiertos, actos de repudiación de herencias y autorizaciones para ejercitar la patria potestad o la tutela sobre 
menores o incapaces) siempre y cuando dichos actos jurídicos se celebren dentro de su circunscripción y estén destinados a surtir 
efectos en México; además, el artículo 82 específica que la aplicación del Código Civil Federal en las representaciones diplomáticas de 
nuestro país en el extranjero se limita a lo referente a las funciones del registro civil, a la autorización de actas de nacimiento, 
matrimonio y defunción, y la expedición de copias certificada de dichas actas. 
 
Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal establece que los capitanes o patronos de buques 
mexicanos podrán extender constancia de alumbramiento, la cual deberá de llevarse ante el Juez del Registro Civil para darle su debido 
trámite. 
 
En los casos de actos desarrollados en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, establece que las islas de 
los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente del Gobierno Federal, con excepción de aquellas 
islas sobre las que hasta la fecha de publicación de la misma Constitución hayan ejercido jurisdicción los Estados. 
 
De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, se interpreta que en las últimas 
se deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal. 
 
Por último, el caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente con el primer 
párrafo del artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Legislación Civil 
Federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo anterior, queda claro el papel supletorio del Código 
Federal. 
 
Por lo tanto, como conclusión podemos establecer que, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el 
Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa 
del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación 
para este Código. 
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 31.- Se reputa domicilio legal: 

 
I. Del menor de edad no emancipado, el de la persona a cuya 
patria potestad está sujeto; 

 
Artículo 98.- … 
 

 
I. El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un 
dictamen médico que compruebe su edad, cuando por su aspecto 
no sea notorio que el varón es mayor de dieciséis años y la mujer 
mayor de catorce; 
 
II. a IV… 

 
V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con 
relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 
matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el 
matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones 
del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 31 fracción I, 
98 fracciones I y V, 100, 103 fracción II, 148, 149, 156 fracción I 
y último párrafo, 172, 187, 209, 265, 272 y 438 fracción I, para 
quedar en los siguientes términos:  
 
Artículo 31.- Se reputa domicilio legal:  
 
I. Del menor de edad, el de la persona a cuya patria potestad está 
sujeto; 
 
Artículo 98.- Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se 
acompañará:  
 
I. El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un 
dictamen médico que compruebe su edad, cuando por su aspecto 
no sea notorio que el varón o la mujer son mayores de dieciocho 
años;  
 
II. a IV… 
 
V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con 
relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 
matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el 
matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o 
bajo el de separación de bienes. No puede dejarse de presentar 
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bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son menores 
de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo 
consentimiento previo es necesario para la celebración del 
matrimonio. No puede dejarse de presentar este convenio ni aun a 
pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal 
caso, versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al 
formarse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen los 
artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro Civil deberá tener 
especial cuidado sobre este punto, explicando a los interesados 
todo lo que necesiten saber a efecto de que el convenio quede 
debidamente formulado. 

 
... 
 
VI. a VII… 

 
Artículo 100.- El Juez del Registro Civil a quien se presente una 
solicitud de matrimonio que llene los requisitos enumerados en 
los artículos anteriores, hará que los pretendientes y los 
ascendientes o tutores que deben prestar su consentimiento, 
reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones 
de los testigos a que se refiere la fracción III del artículo 98 serán 
ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del 
Registro Civil. Este, cuando lo considere necesario, se cerciorará 
de la autenticidad de la firma que calce el certificado médico 
presentado. 
 
Artículo 103.- … 
 
 
I… 
 

este convenio ni aun a pretexto de que los pretendientes carecen 
de bienes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran 
durante el matrimonio. Al formarse el convenio se tendrá en 
cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y el Oficial del 
Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, 
explicando a los interesados todo lo que necesiten saber a efecto 
de que el convenio quede debidamente formulado.  
 
 
 
 
… 
 
VI. a VII… 
 
Artículo 100.- El Juez del Registro Civil a quien se presente una 
solicitud de matrimonio que llene los requisitos enumerados en 
los artículos anteriores, hará que los pretendientes, reconozcan 
ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones de los testigos 
a que se refiere la fracción III del artículo 98 serán ratificadas bajo 
protesta de decir verdad, ante el mismo Juez del Registro Civil. 
Este, cuando lo considere necesario, se cerciorará de la 
autenticidad de la firma que calce el certificado médico 
presentado. 
 
 
Artículo 103.- Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual 
se hará constar: 
 
I… 
 
II. Que son mayores de edad;  
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II. Si son mayores o menores de edad; 
III. a IX… 
 

 
Artículo 148. Para Contraer matrimonio el hombre necesita haber 
cumplido dieciséis años y la mujer catorce. El Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal o los Delegados según el caso, pueden 
conceder dispensas de edad por causas graves y justificadas. 
 
Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato de 
matrimonio: 

 
I. La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido 
dispensada; 

 
II. La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la patria 
potestad, del tutor o del juez, en sus respectivos casos; 

 
III. a X…  

 
De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y el 
parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual. 
 
Artículo 172.- El marido y la mujer, mayores de edad, tienen 
capacidad para administrar, contratar o disponer de sus bienes 
propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a 
ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el esposo del 
consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, 
salvo en lo relativo a los actos de administración y de dominio de 
los bienes comunes. 
 
Artículo 187.- La sociedad conyugal puede terminar antes de que 

III. a IX… 
 
 
Artículo 148. Para contraer matrimonio el hombre y la mujer 
necesitan haber cumplido dieciocho años. 
 
 
 
Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato de 
matrimonio: 
 
I. La falta de edad requerida por la ley;  
 
 
 
 
 
III. a X…  
 
De estos impedimentos sólo será dispensable el parentesco de 
consanguinidad en línea colateral desigual.  
 
Artículo 172.- Los cónyuges tienen capacidad para administrar, 
contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones 
u oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para 
tal objeto necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni 
ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo a los actos de 
administración y de dominio de los bienes comunes. 
 
 
Artículo 187.- La sociedad conyugal puede terminar antes de que 
se disuelva el matrimonio si así lo convienen los cónyuges. 
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se disuelva el matrimonio si así lo convienen los esposos; pero si 
éstos son menores de edad, deben intervenir en la disolución de la 
sociedad prestando su consentimiento, las personas a que se 
refiere el artículo 181. 

 
Esta misma regla se observará cuando la sociedad conyugal se 
modifique durante la menor edad de los consortes. 
 
Artículo 209.- Durante el matrimonio la separación de bienes 
puede terminar para ser substituida por la sociedad conyugal; pero 
si los consortes son menores de edad, se observará lo dispuesto en 
el artículo 181. 

 
Lo mismo se observará cuando las capitulaciones de separación se 
modifiquen durante la menor edad de los cónyuges. 

 
Artículo 265.- Las que infrinjan el artículo anterior, así como los 
que siendo mayores de edad contraigan matrimonio con un menor 
sin autorización de los padres de éste, del tutor o del juez, en sus 
respectivos casos, y los que autoricen esos matrimonios, 
incurrirán en las penas que señale el Código de la materia. 

 
 
Artículo 272.- Cuando ambos consortes convengan en divorciarse 
y sean mayores de edad, no tengan hijos y de común acuerdo 
hubieren liquidado la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se 
casaron, se presentarán personalmente ante el Juez del Registro 
Civil del lugar de su domicilio; comprobarán con las copias 
certificadas respectivas que son casados y mayores de edad y 
manifestarán de una manera terminante y explícita su voluntad de 
divorciarse. 

 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 209.- Durante el matrimonio el régimen de la separación 
de bienes puede terminar para ser substituida por la sociedad 
conyugal.  
 
 
 
 
 
Artículo 265.- Las que infrinjan el artículo anterior y los que 
autoricen esos matrimonios, incurrirán en las penas que señale el 
Código de la materia. 
 
 
 
 
Artículo 272.- Cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse, 
no tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la 
sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán 
personalmente ante el Juez del Registro Civil del lugar de su 
domicilio; comprobarán con las copias certificadas respectivas 
que son casados y manifestarán de una manera terminante y 
explícita su voluntad de divorciarse. 
 
 
… 
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… 
El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba 
que los cónyuges tienen hijos, son menores de edad y no han 
liquidado su sociedad conyugal, y entonces aquéllos sufrirán las 
penas que establezca el Código de la materia. 

 
… 
 

Artículo 438.- … 
 
 
I. Por la emancipación derivada del matrimonio o la mayor 

edad de los hijos; 
 
II. Por la pérdida de la patria potestad; 
 
III. Por renuncia. 

 
 
 

CAPITULO VI 
De las Actas de Emancipación 

 
 
Artículo 93.- En los casos de emancipación por efecto del 
matrimonio, no se extenderá acta por separado; será suficiente 
para acreditarla, el acta del matrimonio. 
 
 

Artículo 98.- Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se 
acompañará: 

 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba 
que los cónyuges tienen hijos y no han liquidado su sociedad 
conyugal, y entonces aquéllos sufrirán las penas que establezca el 
Código de la materia.  
 
… 
 
Artículo 438.- El derecho de usufructo concedido a las personas 
que ejercen la patria potestad, se extingue:  
 
I. La mayor edad de los hijos; 
 
 
II. a III… 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan los artículos 93, 98 fracción 
II, 103 fracción IV, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156 
fracción II, 173, 181, 240, 443 fracción II, 451, 624 fracción II y 
641, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 93.- (Se deroga). 
 
 
 
 
Artículo 98.- Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se 
acompañará: 
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I. El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un 
dictamen médico que compruebe su edad, cuando por su aspecto 
no sea notorio que el varón es mayor de dieciséis años y la mujer 
mayor de catorce; 

 
II. La constancia de que prestan su consentimiento para que el 

matrimonio se celebre, las personas a que se refieren los artículos 
149, 150 y 151; 

 
III. La declaración de dos testigos mayores de edad que 

conozcan a los pretendientes y les conste que no tienen 
impedimento legal para casarse. Si no hubiere dos testigos que 
conozcan a ambos pretendientes, deberán presentarse dos testigos 
por cada uno de ellos; 

 
IV. Un certificado suscrito por un médico titulado que asegure, 

bajo protesta de decir verdad, que los pretendientes no padecen 
sífilis, tuberculosis, ni enfermedad alguna crónica e incurable que 
sea, además, contagiosa y hereditaria. 

 
Para los indigentes tienen obligación de expedir gratuitamente 

este certificado los médicos encargados de los servicios de 
sanidad de carácter oficial; 

 
V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con 

relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 
matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el 
matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o 
bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son menores 
de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo 
consentimiento previo es necesario para la celebración del 
matrimonio. No puede dejarse de presentar este convenio ni aun a 

I… 
 
 
 
 
II. (Se deroga). 
 
 
 
III… 
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pretexto de que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal 
caso, versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al 
formarse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen los 
artículos 189 y 211, y el Oficial del Registro Civil deberá tener 
especial cuidado sobre este punto, explicando a los interesados 
todo lo que necesiten saber a efecto de que el convenio quede 
debidamente formulado. 

 
Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 fuere 

necesario que las capitulaciones matrimoniales consten en 
escritura pública, se acompañará un testimonio de esa escritura. 

 
VI. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido si 

alguno de los contrayentes es viudo, o de la parte resolutiva de la 
sentencia de divorcio o de nulidad de matrimonio, en caso de que 
alguno de los pretendientes hubiere sido casado anteriormente; 

 
VII. Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo. 

 
 
Artículo 103.- … 
 
I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de 
nacimiento de los contrayentes; 
 
II. Si son mayores o menores de edad; 
 
III. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres; 
 
IV. El consentimiento de éstos, de los abuelos o tutores o de las 
autoridades que deban suplirlo; 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 103.- Se levantará luego el acta de matrimonio en la cual 
se hará constar: 
I. a III… 
 
 
 
 
 
 
IV. (Se deroga). 
 
 



 

 13

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste se 
dispensó; 
 
VI. La declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse 
en matrimonio, y la de haber quedado unidos, que hará el Juez en 
nombre de la Ley y de la sociedad; 
 
VII. La manifestación de los cónyuges de que contraen 
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de separación 
de bienes; 
 
VIII. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupación y 
domicilio de los testigos, su declaración sobre si son o no 
parientes de los contrayentes, y si lo son, en qué grado y en qué 
línea. 
 
IX. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el artículo 
anterior. 
 
El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, los 
contrayentes, los testigos, y las demás personas que hubieren 
intervenido si supieren y pudieren hacerlo. 
 
En el acta se imprimirán las huellas digitales de los contrayentes. 
 

 
Artículo 149.- El hijo o la hija que no hayan cumplido 

dieciocho años, no pueden contraer matrimonio sin 
consentimiento de su padre o de su madre, si vivieren ambos, o 
del que sobreviva. Este derecho lo tiene la madre aunque haya 
contraído segundas nupcias, si el hijo vive con ella. A falta o por 
imposibilidad de los padres, se necesita el consentimiento de los 

V. a IX… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 149.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 



 

 14

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

abuelos paternos, si vivieren ambos, o del que sobreviva; a falta o 
por imposibilidad de los abuelos paternos, si los dos existieren, o 
del que sobreviva, se requiere el consentimiento de los abuelos 
maternos. 
 
 

Artículo 150.- Faltando padres y abuelos, se necesita el 
consentimiento de los tutores; y faltando éstos, suplirá el 
consentimiento, en su caso, el Juez de lo Familiar de la residencia 
del menor. 

 
Artículo 151. Los interesados pueden ocurrir al Jefe del 

Gobierno del Distrito Federal o a los Delegados, según el caso, 
cuando los ascendientes o tutores nieguen su consentimiento o 
revoquen el que hubieren concedido. Las mencionadas 
Autoridades, después de levantar una información sobre el 
particular, suplirán o no el consentimiento. 

 
Artículo 152.- Si el juez, en el caso del artículo 150, se niega a 

suplir el consentimiento para que se celebre un matrimonio, los 
interesados ocurrirán al Tribunal Superior respectivo, en los 
términos que disponga el Código de Procedimientos Civiles. 

 
Artículo 153.- El ascendiente o tutor que ha prestado su 

consentimiento firmando la solicitud respectiva y ratificándola 
ante el Juez del Registro Civil, no puede revocarlo después, a 
menos que haya justa causa para ello. 

 
Artículo 154.- Si el ascendiente o tutor que ha firmado o 

ratificado la solicitud de matrimonio falleciere antes de que se 
celebre, su consentimiento no puede ser revocado por la persona 
que, en su defecto, tendría el derecho de otorgarlo; pero siempre 

 
 
 
 
 
 
Artículo 150.- (Se deroga). 
 
 
 
 
Artículo 151.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
Artículo 152.- (Se deroga). 
 
 
 
 
Artículo 153.- (Se deroga). 
 
 
 
 
Artículo 154.- (Se deroga). 
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que el matrimonio se verifique dentro del término fijado en el 
artículo 101. 

 
Artículo 155.- El juez que hubiere autorizado a un menor para 

contraer matrimonio no podrá revocar el consentimiento, una vez 
que lo haya otorgado, sino por justa causa superveniente. 
 

Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato de 
matrimonio: 

 
I. La falta de edad requerida por la ley, cuando no haya sido 

dispensada; 
 
II. La falta de consentimiento del que, o los que ejerzan la 

patria potestad, del tutor o del juez, en sus respectivos casos; 
 
III. El parentesco de consanguinidad legítima o natural, sin 

limitación de grado en la línea recta, ascendente o descendente. 
En la línea colateral igual, el impedimento se extiende a los 
hermanos y medios hermanos. En la colateral desigual, el 
impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos, siempre 
que estén en el tercer grado y no hayan obtenido dispensa; 

 
IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación 

alguna; 
 
V. El adulterio habido entre las personas que pretendan 

contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido 
judicialmente comprobado; 

 
VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados para 

contraer matrimonio con el que quede libre; 

 
 
 
Artículo 155.- (Se deroga). 
 
 
 
Artículo 156.- Son impedimentos para celebrar el contrato de 
matrimonio: 
 
 
 
 
II. (Se deroga). 
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VII. La fuerza o miedo grave. En caso de rapto, subsiste el 

impedimento entre el raptor y la raptada, mientras ésta no sea 
restituida a lugar seguro, donde libremente pueda manifestar su 
voluntad; 

 
VIII. La impotencia incurable para la cópula; y las 

enfermedades crónicas e incurables, que sean, además, 
contagiosas o hereditarias. 

 
IX. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que se 

refiere la fracción II del artículo 450. 
 
X. El matrimonio subsistente con persona distinta a aquella 

con quien se pretenda contraer. 
 
De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y 

el parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual. 
 

 
Artículo 173.- El marido y la mujer, menores de edad, tendrán 

la administración de sus bienes, en los términos del artículo que 
precede, pero necesitarán autorización judicial para enajenarlos, 
gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios judiciales. 
 
 

Artículo 181.- El menor que con arreglo a la ley pueda contraer 
matrimonio, puede también otorgar capitulaciones, las cuales 
serán válidas si a su otorgamiento concurren las personas cuyo 
consentimiento previo es necesario para la celebración del 
matrimonio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 173.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 
Artículo 181.- (Se deroga). 
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Artículo 240.- La nulidad por falta de consentimiento del tutor 
o del juez, podrá pedirse dentro del término de treinta días por 
cualquiera de los cónyuges, o por el tutor; pero dicha causa de 
nulidad cesará si antes de presentarse demanda en forma sobre 
ella se obtiene la ratificación del tutor o la autorización judicial, 
confirmando el matrimonio. 
 

Artículo 443.- La patria potestad se acaba: 
 
I. Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en 

quien recaiga; 
 
II. Con la emancipación, derivada del matrimonio. 
 
III. Por la mayor edad del hijo. 

 
 

Artículo 451.- Los menores de edad emancipados por razón del 
matrimonio, tienen incapacidad legal para los actos que se 
mencionen en el artículo relativo al capítulo I del título décimo de 
este libro. 
 

Artículo 624.- Designarán por sí mismos al curador, con 
aprobación judicial: 

 
I. Los comprendidos en el artículo 496, observándose lo que 

allí se dispone respecto de esos nombramientos; 
 
II. Los menores de edad emancipados por razón del 

matrimonio, en el caso previsto en la fracción II del artículo 643. 
 
 

Artículo 240.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
Artículo 443.- La patria potestad se acaba: 
 
I. 
 
 
II. (Se deroga).  
 
III… 
 
 
Artículo 451.- (Se deroga). 
 
 
 
 
Artículo 624.- Designarán por sí mismos al curador, con 
aprobación judicial: 
 
 
 
 
II. (Se deroga). 
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Artículo 641.- El matrimonio del menor de dieciocho años 
produce de derecho la emancipación. Aunque el matrimonio se 
disuelva, el cónyuge emancipado, que sea menor, no recaerá en la 
patria potestad. 
 

Artículo 641.- (Se deroga). 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


